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HISTORIA Y SOCIEDAD

CAPACIDAD FISCAL Y
SUBYUGACIÓN:

PANAMÁ ENTRE 1903-1945
(Segunda parte)

Salomón Kalmanovitz*

*Economista, profesor de la Universidad Jorge Tadeo Lozano, Bogotá,
editor de Nueva historia económica de Colombia.

Resumen: Este ensayo analiza el desarrollo de la capacidad fiscal de
Panamá en la primera mitad del siglo XX. La misma se vio entorpecida
por el control directo que ejerció EEUU sobre su posición geográfica (el
recurso natural más valioso). También se analiza el impacto que tuvo el
Canal de Panamá sobre los ingresos fiscales y las consecuencias de la
gran depresión sobre la economía. Enseguida se abordan las reformas
introducidas en 1936 al Tratado del Canal y el auge económico de prin-
cipios de la década de 1940. Finalmente, se hace un balance de la
capacidad estatal de Panamá, en medio de la presencia dominante de
EEUU. El artículo se dividió en dos entregas. En el número 152 de
Tareas apareció la primera parte.

Palabras clave: Panamá, economía,  fisco, EEUU, Canal de Panamá.

Este número, TAREAS trae como tema central �La teoría de la
clase media�. Encabezan las contribuciones un trabajo del histo-
riador panameño Enrique Avilés, quien aborda la década de 1920 y
el papel de Acción Comunal grupo partidista formado, en gran par-
te, por jóvenes profesionales conservadores opuestos a las políti-
cas oligarcas de los liberales y, sobre todo, a la presencia colonial
de EEUU en la Zona del Canal. Enseguida se presenta el artículo
del sociólogo chileno, Ricardo Yocelevsky, quien ubica a las clases
sociales como actores colectivos privilegiados en los procesos his-
tóricos. La entrevista de Nahuel Placanica a Natalia Milanesio es
muy reveladora de cómo el aumento de los ingresos de sectores de
la clase obrera puede hacerlos sentirse como miembros de la clase
media. Entre los temores más grandes de las clases medias es no
poder distinguirse de los sectores populares. En esta misma línea,
el artículo del norteamericano,  Paul Krugman, Premio Nobel de
Economía, plantea cómo las políticas neo-liberales están contri-
buyendo a la desaparición de la clase media en EEUU. Por último,
una nota de Antonio Gramsci, fundador del Partido Comunista ita-
liano, muerto en las mazmorras de Mussolini.

TAREAS también publica dos artículos teóricos sobre la �de-
colonización� movimiento que critica el eurocentrismo de los inte-
lectuales de la región. Richard Morales, politicólogo panameño, ci-
tando a Aníbal Quijano plantea el problema de América latina y
sus actores sociales: �Seguimos siendo lo que no somos�. Por su
lado, el sociólogo peruano César Germaná plantea que �existen
suficientes evidencias de que estamos atravesando un periodo
donde el patrón de poder colonial/moderno ha entrado en una cri-
sis estructural�.

Cierran este número los artículos de Omán López y Emilio Pan-
tojas. El primero analiza la coyuntura hondureña que refleja el
�empate catastrófico� de la correlación de fuerzas sociales que con-
vierte a la oligarquía en una máquina de violencia, incluyendo ase-
sinatos selectivos y golpes de Estado. El segundo anuncia una po-
sible solución final al status colonial de Puerto Rico, como conse-
cuencia de la bancarrota de la oligarquía de la isla y la negativa del
Congreso de EEUU de encontrarle una solución a la crisis fiscal.

El comité editorial de la revista aprovecha de invitar a los lec-
tores al ciclo de conversatorios que han organizado para 2016, el
CELA y la Biblioteca �Simón Bolívar� de la Universidad de Panamá
sobre el pensamiento crítico panameño en el siglo XX. Serán obje-
to de análisis las obras de Ricaurte Soler (fundador de TAREAS),
Carmen A, Miró (presidente del comité directivo de CELA), Dióge-
nes de la Rosa, Humberto Ricord, Roque Javier Laurenza, Clara
González y Aristeides Turpana.
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En 1933 EEUU abandona finalmente el patrón oro que ha-
bía magnificado los efectos de la Gran Depresión y el dólar se
devalúa  40 por ciento, algo que le sirve de justificación a
Arias para demandar un reajuste proporcional de la anuali-
dad por el uso del Canal en esa magnitud. El gobierno de
Franklin D. Roosevelt acordó aumentarla a US$430,000, acep-
tando que la devaluación del dólar afectaba el poder adquisiti-
vo de la renta, dentro de la política del �buen vecino�. Aunque
Harding (2006, 40) afirma que no fue un buen negocio para
Panamá, sí lo fue en dos sentidos: El índice de precios norte-
americano se había contraído en cerca de 35 por ciento entre
1929 y 1934, es decir, la capacidad adquisitiva de la anuali-
dad en bienes norteamericanos se había fortalecido y el au-
mento nominal del 40 por ciento aumentó todavía más la ca-
pacidad adquisitiva del gobierno de Panamá, aunque de ahí
en adelante los precios se recuperaron en EEUU, pero de ma-
nera moderada hasta que se inicia la segunda guerra mun-
dial. Otra ventaja fue que la devaluación del dólar alivió la
presión deflacionaria dentro de Panamá, encareció las im-
portaciones de terceros países e hizo más competitivas sus
exportaciones de bienes y servicios al resto del mundo.

Entre tanto, las inversiones inmobiliarias del Fondo Cons-
titucional se deterioraron crecientemente por la baja de la
tasa de interés en EEUU que afectó el valor de los arriendos y
por lo tanto los rendimientos de dicho fondo.

Gráfica 1

Fuente: Contraloría General de la República.

Hacia 1937, los impuestos indirectos al comercio exterior
sumaban 44.2 por ciento de los ingresos del fisco y los im-
puestos internos habían perdido participación, aportando 23.1
por ciento del total. También perdió participación la renta
derivada de la anualidad por el uso del Canal, aunque no pa-
recen figurar los rendimientos de las inversiones hechas en
el mercado inmobiliario de Nueva York, que también venían
reduciéndose como se verá más adelante.

Tabla 4
 Rentas ordinarias 1941-1942

  24 meses

                                          Miles balboas          %
Impuesto de importación                     12,256               31.5
Derechos consulares                             3,123                8.0
Impuesto de exportación                          160                0.4
Almacenes de depósito                              62                 0.2
Impuestos internos                             11,075              28.5
Servicios nacionales                               1,02                 2.6
Rentas patrimoniales                            1,518                3.9
Ingresos varios                                     1,320                 3.4
Departamento Beneficencia                   6,935               17.9
Varios                                                   1,342                3.5

Total  38,815  
Equivalente anual                               19,407

Fuente: Contraloría General de la República.

Para el bienio de 1941-1942, los ingresos fiscales de Pana-
má se duplican. Los impuestos a la importación se comple-
mentan con unos derechos consulares que encubren un au-
mento considerable para alcanzar casi 40 por ciento de los
ingresos corrientes del gobierno, mientras que los impuestos
internos reducen su participación al 28.5 por ciento. Esto sig-
nifica un deterioro adicional en la progresividad tributaria
porque se tasan los productos importados de primera necesi-
dad, mientras que los impuestos internos, incluyendo el que
recae sobre la propiedad pierden participación. Hay un De-
partamento de Beneficencia que tiene un ingreso sustancial
de casi el 18 por ciento del total que en otros años incluye un
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impuesto para combatir la tuberculosis. Las rentas patrimo-
niales (anualidad por el Canal más rendimientos de las in-
versiones en Nueva York) aparecen ahora magnificadas, por
fuera de la tendencia de los años treinta.

Tabla 5
 Gastos causados 1941-1942

                                             24 meses

                                         Miles balboas            %
Gobierno y Justicia                   7,315        20.0
Relaciones Exteriores 991 2.7
Hacienda y Tesoro 2,453 6.7
Educación 5630 15.4
Salubridad y Obras 13,183 36.1
Agricultura y Comercio 905 2.5
Contraloría 345 0.9
Deuda externa 1,967 5.4
Deuda interna 3,319 9.1
Imprevistos 417 1.1
Total 36,525  
Equivalente anual 18,262  

Fuente: Contraloría General de la República.

Por el lado de los gastos, se destaca la pérdida de partici-
pación de la educación, con 15.4 por ciento frente al 20 por
ciento que ocupaba en los años veinte, aunque se trata de un
bienio en medio de la segunda guerra mundial, en el que se
aumentan fuertemente los ingresos del gobierno panameño
frente al promedio de la década anterior. Los maestros hicie-
ron huelgas en 1942 que ganaron y lograron ser adscritos al
servicio civil, sus sueldos mejoraron y se prepararon mejor
en escuelas normales y en la universidad. Aunque una uni-
versidad nacional fue establecida en 1935, mantenía una
matrícula baja y sólo en 1946 fue fortalecida y recibió el nom-
bre de Universidad de Panamá. En 1942, salubridad y obras
son clasificados conjuntamente y ocupan la mayor parte del
gasto público, un 36 por ciento del total. El servicio de la deu-
da, junto con los imprevistos, alcanza 15.6 por ciento del to-
tal, por encima del gasto en educación.

Gráfica 2
Las cuentas fiscales en el largo plazo

Fuente: Kalmanovitz, 2012.

El Panamá colombiano tenía el mayor recaudo por habi-
tante de los Estados Unidos de Colombia, reflejando el auge
comercial y el tránsito de personas por el Istmo desde antes
de que se inaugurara el Ferrocarril de Panamá en 1855. Sin
embargo, eran cifras modestas comparadas con las que ob-
tendría bajo el protectorado norteamericano que le asignó una
anualidad, que anteriormente el gobierno central de Colom-
bia apropiaba en un 90 por ciento. En 1887, en una fase de
fuerte explotación tributaria por Bogotá, los ingresos fueron
de 763.000 pesos, equivalentes a unos 550.000 dólares. Lo
que se viene después es una pérdida real del valor de los pre-
supuestos por el aumento creciente de la inflación que los
licúa totalmente entre 1900 y 1903. Como se mencionó an-
tes, la captura de las aduanas de los bienes que entraban a la
economía panameña, descontando la zona como tal, explica
parte de la diferencia. En 1907 el presupuesto panameño era
de 2,400,000 dólares y una vez normalizado el uso del Canal
en los años veinte alcanzó entre 6 y 15 millones de dólares
por año.

Hacia 1914, terminado el Canal, el canon por su uso era
de US$250.000 al año y los intereses por la inversión de US$6
millones en bienes inmuebles en Nueva York (de los 10 mi-
llones que recibió por compensación de territorio canalero)
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de US$320,000, lo cual sumaba US$570.000 por año. Cuando
era colombiano, Panamá recibía sólo US$25.000 al año y el
gobierno central se quedaba con US$225.000. En 1903, el pre-
supuesto colombiano para Panamá era equivalente a un mi-
llón de dólares.

Frente al creciente desajuste económico y fiscal que es-
taba siendo generado por la Gran Depresión en Panamá en
1929, el presidente Arosemena contrató a George Roberts,
vicepresidente del The National City Bank of  New York, para
que haga una evaluación de la situación y haga propuestas
de política que permitan superar la crisis. El banco era acree-
dor del gobierno de Panamá, por lo cual Roberts estaba en una
situación de riesgo moral en la que podía confundir los inte-
reses de su cliente con los de la entidad para la cual laboraba,
interesada en que se pagara la deuda externa del país, por
encima de cualquier otra consideración. No obstante, el do-
cumento es interesante de por sí y es una reflexión sobre las
ilusiones de desarrollo que se forjaron con la construcción
del canal y las realidades de una economía que no estaba
dotada de suficiente educación, capital y acceso democrático
a la tierra que le permitiera participar en el auge de los pro-
ductos tropicales en que se habían embarcado con mayor éxi-
to Costa Rica y las islas del Caribe dominadas por el imperio
norteamericano. Lo había hecho sí, pero a medias, con las
inversiones en banano de la United Fruit Company en Bocas
del Toro, en algo con el cacao, pero no se había embarcado en
la producción de café, su clima no era adecuado para planta-
ciones de caña de azúcar y sus latifundios ganaderos no pro-
ducían suficiente carne de buena calidad como para partici-
par en los mercados internacionales. Había pocos potreros
sembrados con pastos de alto rendimiento, no había selec-
ción de razas y la productividad ganadera era por lo tanto baja,
con una tasa de extracción insuficiente debido a la alta mor-
talidad de los terneros. (Roberts, 1932: 78)

Panamá había heredado poco de Colombia, �en concepto
de obras y edificios públicos y de instituciones y de servicios
públicos apenas si existían principios primitivos�calculando
en oro las erogaciones presupuestas para dos años (1901-1903)
llegarían casi a un millón de balboas�las rentas públicas de
la República de Panamá para el período fiscal que terminó el

30 de junio de 1927 fueron de $14.996.053� (Roberts, 1932).
Roberts se confunde porque el peso colombiano tenía un com-
ponente de plata igual al del dólar norteamericano, sólo que
la emisión de papel moneda lo había desvalorizado y como se
ha visto el valor real del presupuesto en los años de la guerra
de los Mil Días se había venido abajo.

Roberts advierte que con la gran depresión encima y con
una situación económica cada vez más deteriorada no es po-
sible seguir con la política de crear nuevas plantas de trabajo
público; mostraba que entre 1923 y 1929 el número de em-
pleados había pasado de 3.586 a 5.209, mientras que los suel-
dos habían aumentado en proporción aún mayor. Lo peor era
que los empleados no se requerían en esas cantidades y su
labor era evidentemente improductiva. A Roberts le cuentan
que cada empleado debe pagar el 5 por ciento de su salario
mensual al partido que lo nombró pero ofrece una suma poco
verosímil sobre la cantidad que le entra a los partidos para
financiar sus campañas (entre 25.000 y 50.000 por mes o sea
un margen de error de 100 por ciento).1

¿Qué tanta capacidad estatal económica había construido
Panamá, comparada con otros países latinoamericanos? Ha-
cia 1929, el ingreso público por habitante de Panamá estaba
por encima de Colombia y México, como se revela en la tabla,
pero por debajo de Argentina, Chile, Costa Rica, Cuba y Repú-
blica Dominicana y levemente por debajo de Venezuela, cada
una reflejando un mayor desarrollo exportador, minero o pe-
trolero.

Tabla 6
Ingreso público por habitante en 1929

(en dólares corrientes)

Argentina  27
Chile  34
Colombia   9
Costa Rica  18
Cuba  22
Rep.Dominicana           15
México  10
Panamá  13
Venezuela  14

                    Fuente: Bulmer-Thomas (2003).
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Tabla 6
Ingreso público por habitante en 1929

(en dólares corrientes)

Argentina  27
Chile  34
Colombia   9
Costa Rica  18
Cuba  22
Rep.Dominicana           15
México  10
Panamá  13
Venezuela  14

                    Fuente: Bulmer-Thomas (2003).
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Conociendo que la inflación en EEUU fue muy elevada du-
rante la primera guerra mundial y un tanto menos durante
la segunda gran guerra, hemos deflactado los presupuestos
por el índice de precios al por mayor de la economía norte-
americana para aproximarnos a la capacidad de compra del
presupuesto panameño de bienes norteamericanos.

Gráfica 3

             Fuente: Contraloría General de la República.

 El gráfico 3 permite comparar los dos períodos de auge
fiscal 1921-1933 y el de 1937-1944 que es más intenso. En el
primero, el presupuesto nominal ronda los 7 millones de bal-
boas, contra 15 millones en el segundo período.

Sin embargo, en términos reales los presupuestos pana-
meños sufren de una merma considerable durante la prime-
ra guerra mundial al pasar de 8 millones de dólares de 1926 a
sólo 2 millones en 1920. En los años veinte hay una recupe-
ración, gracias a que la inflación norteamericana se viene
abajo y la deflación entre 1929 y 1932 aumenta el poder ad-
quisitivo de los presupuestos panameños en bienes norte-
americanos. Durante la segunda guerra, la inflación propi-
ciada por el esfuerzo bélico estuvo mejor controlada y no re-
dujo tanto la capacidad adquisitiva del gobierno panameño.

La inflación en EEUU durante las dos guerras (102 por
ciento entre 1915 y 1920; 30 por ciento entre 1940 y 1945) y
la deflación durante la Gran Depresión (-35 por ciento entre

1929 y 1932) afectaron la capacidad de los presupuestos pa-
nameños para adquirir bienes norteamericanos, aunque ob-
viamente la capacidad de adquirir productos y servicios pa-
nameños dependería de la mezcla entre bienes importados y
nacionales en las compras estatales, de la inflación paname-
ña y del nivel de salarios de los empleados del sector público.

El presupuesto de ingresos y egresos que se legislaba, en
aquella época, por períodos bianuales nos muestran una evo-
lución bastante positiva de la capacidad de gasto del Estado
panameño que aumenta considerablemente durante la bo-
nanza de los años veinte y de nuevo por un auge durante los
años cuarenta, propiciada por el gasto militar de EEUU en el
territorio con la construcción de muchas bases aéreas, nava-
les y del ejército.

Para completar la situación fiscal de largo plazo presenta-
mos la relación entre ingresos y gastos, anualizando las par-
tidas que eran aprobadas por bienios. Allí se puede observar
la práctica de una equivalencia entre ingresos (que incluyen
entradas por financiamiento interna y externo) y gastos en-
tre 1907 y 1940, con equilibrios durante casi todo el período,
incluso con algunos años de superávit y la presencia de un
déficit durante la primera guerra mundial en dos años, que
fueron relativamente pequeños.

Como ya se ha visto, el endeudamiento fue considerable
durante los años veinte y obligó a destinar a su servicio fuer-
tes sumas, precisamente en momentos en que se derrumba-
ron los ingresos públicos. En los años cuarenta, comienzan a
surgir déficit considerables que eran financiados por la ban-
ca norteamericana, aunque parte también fuera pagada por
los amplios superávit obtenidos en 1938 y 1940. Hay que ano-
tar que entre 1939 y 1945 los precios al por menor en Pana-
má crecían a una tasa anual de 8.4 por ciento, al tiempo que
la oferta monetaria se expandía al 49 por ciento y las reser-
vas internacionales al 17.3 por ciento (Bulmer-Thomas,
2003:244), todo resultado de una racha de inversiones mili-
tares de los norteamericanos en la defensa del Canal, de tér-
minos de intercambio favorables y de un constreñimiento de
las importaciones porque EEUU estaba volcado hacia la in-
dustria bélica y restringió la oferta de bienes de capital y de
consumo que no tuvieran uso militar.
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1. La economía de Panamá en los años cuarenta
Durante la década de 1930, los gobiernos aplicaron una

política de seguridad que fortaleció a la Policía y que sirvió
para dirimir las elecciones a favor de los seguidores del �pa-
nameñismo�. En 1941 Arnulfo Arias hizo aprobar una nueva
constitución que fortalecía aún más el poder presidencial y
acudía a la intervención estatal en la economía, establecien-
do la preponderancia del interés social sobre los derechos in-
dividuales. También le quitó la nacionalidad a las �razas pro-
hibidas�, incluyendo negros, semitas y asiáticos. Los nego-
cios de muchos inmigrantes chinos les fueron expropiados y
entregados a los seguidores del presidente. La administra-
ción Arias promovió el desarrollo nacional y la redistribución
del ingreso mediante la creación de un gran número de agen-
cias públicas, sobresaliendo la Caja de Seguro Social (Gueva-
ra, 1996: 61).

En 1941 el presidente Arnulfo Arias fue desplazado del
poder por los norteamericanos por su insistencia en pedir
recompensas económicas por las bases militares que quería
EEUU fuera del perímetro de la Zona del Canal. La Policía se-
guía recibiendo instrucción de las fuerzas armadas norteame-
ricanas que desde Panamá se proyectaban sobre el escenario
bélico del Pacífico. La Policía fue crecientemente militariza-
da, adquirió un espíritu de cuerpo y se profesionalizó hasta
poder cumplir cabalmente con la defensa del orden público.2

El comercio exterior de bienes de Panamá durante el período
1907-1940 presentó un balance negativo. Hay que considerar
que buena parte de sus ingresos externos eran y siguen siendo
por servicios a las múltiples actividades que se desarrollaban
en la Zona del Canal.

Las cuentas nacionales de Panamá no se conocieron hasta
1959, cuando fueron publicadas por la CEPAL, comenzando
por el año 1945.

Tabla 7
El PIB de Panamá: 1945

(en millones de balboas de 1950)

                                                1945                    %
Consumo privado 164.3 59.9
Consumo público 28.6 10.4
Consumo total 192.9 70.3

Inversión privada 22 8.0
Inversión pública 14.5 5.3
Inversión total 36.5 13.3

Exportaciones 131.7 48.0
Importaciones 86.7 31.6
Balance externo 45 16.4

Ahorro 81.5 29.7

PIB 274.4  

Fuente: CEPAL, 1959.

En 1945, el sector público representaba el 15.8 por ciento
del PIB, entre consumo del gobierno e inversión pública, que
por comparación con su antigua matriz, Colombia, era más
del doble de participación para el mismo año.3 El año de 1945
fue atípico porque las exportaciones fueron mayores que las
importaciones, debido a la represión de la producción civil de
EEUU que generó superávit comerciales en toda la región
durante la segunda guerra mundial. El superávit  comercial
de 16.4 por ciento del PIB queda contabilizado como parte del
ahorro de casi el 30 por ciento del PIB, que sobrepasa amplia-
mente la inversión total (13.3 por ciento del PIB). En los años
posteriores, Panamá comienza a correr de nuevo déficit sis-
temáticos de su balanza comercial y su ahorro forzoso va dis-
minuyendo.

En 1944 el ingreso nacional fue de 206.4 millones de bal-
boas corrientes. La remuneración de los asalariados alcanzó
el 49 por ciento del ingreso nacional, el 48 por ciento era apro-
piado por ingresos provenientes de propiedades y empresas y
el saldo iba al gobierno, como ingreso de sus empresas e im-
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puestos directos sobre las sociedades de capital (sólo de 1.5
millones de balboas). La distribución del ingreso se empeora-
ba después de impuestos, aunque por el lado del gasto podría
haber alguna mejora. Ese mismo año, los ingresos netos por
factores de producción recibidos del resto del mundo fueron
casi 34 por ciento del PIB, suma que iría descendiendo con el
paso del tiempo, mientras que la depreciación de planta y
equipo representaba alrededor del 7 por ciento del producto.

En 1945, la participación de la industria era sólo 8.2 por
ciento del PIB, aunque la gran expansión de las operaciones
de tránsito y las inversiones norteamericanas en la Zona
durante la segunda guerra mundial habían provisto econo-
mías de escala para varias ramas de la producción (Looney,
1976). Ese mismo año los servicios generados en la zona al-
canzaron 21 por ciento del PIB, para reducir rápidamente su
participación con la normalización de la economía a condi-
ciones de paz global, manifestando de nuevo que el desfalleci-
miento del sector líder provocaba una fuerte contracción de
toda la economía panameña.3

La estructura impositiva de
Panamá en los años cuarenta

En 1946 se entregó un informe encargado al profesor de
la Universidad de Chicago, Simeon Leland, sobre el sistema
tributario panameño. Se trata de un análisis cuidadoso y ex-
haustivo sobre los impuestos que regían a Panamá en ese
momento y su impacto sobre la distribución del ingreso. Ade-
más, el problema asociado con la economía de la Zona del
Canal que generaba el 15.4 por ciento del ingreso nacional
pero no estaba sujeta a sus leyes tributarias, lo cual debilita-
ba de por sí el poder económico del Estado. La jurisdicción del
Estado panameño quedó limitada por la existencia de la Zona.

Leland también analiza el servicio civil panameño que
hace difícil recaudar los impuestos de manera técnica y, por
lo tanto, imposibilita el recaudo del potencial tributario que
ofrecía la joven nación. Hay que agregar que el sistema políti-
co con empoderamiento de los propietarios  de la finca raíz y
la ausencia de igualdad frente a la ley imposibilitaba que las
clases adineradas tributaran en proporción a su riqueza y que
por el contrario lograran que los ingresos del Estado surgie-

ran de impuestos indirectos y  al vicio, más el monopolio so-
bre la Lotería.

El sistema tributario panameño descansaba en 1946 so-
bre impuestos indirectos, repartidos entre tarifas de impor-
tación, derechos consulares e impuestos al consumo de alco-
hol y a la carne vacuna. �Las tarifas de importación descan-
san pesadamente sobre los artículos de consumo de masas y,
por lo tanto, con demasiada severidad sobre los pobres�. (Le-
land, 1946: ii).

Los impuestos a la propiedad son recaudados por el go-
bierno central, algo que en la mayor parte de países pertene-
ce al nivel municipal de la administración, pero que el cen-
tralismo excesivo de Panamá lo adjudica al poder central que
no puede o no quiere actualizar el catastro y supervisar ade-
cuadamente la facturación de cada ciudad o pueblo del país.

La evolución de la legislación tributaria panameña sigue
el principio de que los impuestos viejos son buenos impues-
tos lo cual no es cierto: Por el contrario, los intereses afecta-
dos y las condiciones económicas que crea están lejos de maxi-
mizar el bienestar colectivo. El sistema no sigue los princi-
pios de adecuación fiscal, en los que su gobernanza resulta
en bienestar y justicia social. Hay separación entre habili-
dad y beneficio: Los impuestos no se pagan de acuerdo con la
capacidad económica de los contribuyentes ni tampoco de ma-
nera proporcional a los beneficios recibidos.

No existe el concepto de financiar obras por medio de im-
puestos de valorización, de acuerdo con la plusvalía que ge-
neran para los propietarios que se benefician del gasto pero
que no contribuyen a financiarlo. Hay poca efectividad en la
administración del recaudo tributario porque no existe la
igualdad frente a la ley en general y en especial frente a la
ley tributaria que carece de aplicación universal y rigurosa.
Para rematar, la politización de la administración pública
incuba corrupción y ambas acaban por quitarle toda eficien-
cia a la recaudación tributaria.
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Tabla 8
Partidas mayores del recaudo interno 1940

(en porcentajes)

Licores 14.7
Impuesto a la renta 10.0
Impuesto a la propiedad 2.3
Lotería 1.9
Degüello 1.2

Total recaudo interno 34.6
Total recaudo 100

Fuente: Cálculos del autor basados en datos de la Contra-
loría General de la República (1941).

Como puede observarse de la distribución de los impues-
tos en 1940, casi 15 por ciento tasaba el consumo de licor, el
impuesto a la renta aportaba 10 por ciento, el impuesto a la
propiedad sólo el 2.3 por ciento, el impuesto a la Lotería cerca
del 2 por ciento y el de carne vacuna el 1.2 por ciento. Los
impuestos llamados internos alcanzaban el 35 por ciento del
total, mientras que los aranceles y derechos consulares su-
maban el 65 por ciento del recaudo.

Tabla 9
                          Recaudo como porcentaje del PIB

  1940        1944

Licores 3.7 2.8
Impuesto a la renta 2.5 1.9
Impuesto a la propiedad 0.6 0.4
Lotería 0.5 0.4
Degüello 0.3 0.2

Recaudo interno 8.8 6.5
Recaudo externo 18.4 13.7
Total recaudo 27.2 20.2

Fuente: Contraloría General de la República.

En términos del PIB, el recaudo total mordía el 27 por cien-
to en 1940, con cerca del 9 por ciento de ingresos por activi-
dades internas y 18 por ciento por arancel y derechos consu-
lares. En 1944 se había reducido la participación impositiva
en el PIB, pues este creció más rápido que la recaudación,
mostrando su poca elasticidad frente al ingreso; se mantenía
la estructura desigual de dos tercios derivado de los impues-
tos al comercio y un tercio a los impuestos a la renta, la pro-
piedad y a los licores.

En 1940 había 28.000 panameños trabajando en la Zona,
13.5 por ciento del empleo total, pero 40 por ciento del agrega-
do de los salarios. El gobierno de Panamá pagó por servicios
públicos, reparaciones y servicios más de US$4 millones en
1939 y 17.4 millones en 1945. El costo de vida era más alto en
Panamá que en la Zona, por la exención de aranceles a la
entrada de bienes extranjeros y las tarifas bastante altas que
le imponía Panamá a las importaciones. Los residentes de la
Zona no pagaban impuestos al gobierno de Panamá ni tampo-
co los panameños que trabajaban allí o sea que alrededor del
40 por ciento del ingreso no estaba sujeto a los impuestos
personales. De esta manera, �las oportunidades de tributa-
ción directa están seriamente limitadas�. (Leland, 1946:52)

El arancel se había tornado en la fuente más importante
del recaudo tributario panameño. Incrementado sustancial-
mente en los años treinta para fomentar la industria local,
las tarifas eran muy altas para los bienes de consumo masi-
vo y menos punitivas para los bienes de consumo de los más
ricos, incluyendo gasolina, autos, tabaco y la lista de no clasi-
ficados que eran bienes de lujo. Pero, además, se había intro-
ducido una tasa consular de 8 por ciento para los bienes que
no tuvieran arancel y de 3 por ciento como sobre tasa a los
que sí lo tenían, haciendo más pesada la carga arancelaria.
Había un pequeño impuesto a la exportación de banano que
pagaba la United Fruit Company, pero que la dejaba exenta
del impuesto a la renta.

El impuesto a la renta era modesto y las tarifas bajas:
entre 2 y 9.2 por ciento de la renta gravable, la última para
ingresos mayores de $50.000 balboas de renta anual. Leland
sugirió que se aumentara la tarifa máxima al 16 por ciento.
No existía impuesto a las ganancias ocasionales y en parti-
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cular sobre los predios urbanos que se venían valorizando
paulatinamente, sin aportar a la sociedad por las oportunida-
des que esta les brindaba. Leland sugería que se eximiera del
impuesto a las personas de ingresos bajos y a pequeños nego-
cios, lo cual no solo era justo sino que simplificaba la admi-
nistración de ese tributo.

El impuesto a la herencia produjo sólo $143.000 en 1944
que era �demasiado bajo� y hacía pensar que �no hay con-
ciencia de obligación social para con la comunidad por la ri-
queza apropiada� (p. 116); se trataba de una sociedad basada
en el familismo y en el compadrazgo político pero también en
un fuerte individualismo, con poca solidaridad social. El im-
puesto a la propiedad mostraba sesgos similares: en 1929 había
representado 10 por ciento del recaudo total y en 1944 se ha-
bía derrumbado a 2.5 por ciento del mismo, porque se había
dejado el avalúo sin actualizar por muchos años lo cual pro-
ducía �desigualdades escandalosas�. La tarifa era inadecua-
da, de sólo 5 por mil, mientras que incluso lo que se declaraba
no era recaudado efectivamente ni cobradas las deudas acu-
muladas de los contribuyentes con el fisco. Leland sugería
que la tarifa mínima debía ser el 1 por ciento y los avalúos
catastrales debían ser actualizados con urgencia y de mane-
ra automática año tras año.

Sobre la administración pública, Leland se explayó: debía
contratarse una misión de expertos en la organización del
servicio civil que entrenara al personal panameño de mayor
rango, seleccionado por mérito. Había que especificar las con-
diciones requeridas para cada posición del servicio público,
en términos de calificación y experiencia, para eliminar a
todos los incompetentes y recomendados políticos de las posi-
ciones en juego y que ocuparan las posiciones para las cua-
les estaban preparados de la mejor forma. Había que hacer
concursos con exámenes que filtraran a los mejores candida-
tos a las posiciones en la burocracia estatal e impedir el abu-
so de poder en su selección. Destaco el siguiente párrafo del
informe:

La invasión del patronazgo político en el servicio público
ha impedido el desarrollo de una administración tributaria
eficiente. Ha colocada gente no calificada como jefes de

departamento, oficinas y agencias, personas que sabían
mucho menos sobre sus trabajos de aquellos que supervi-
saban. El patronazgo político también ha invadido las posi-
ciones subordinadas, sin respetar las calificaciones técni-
cas requeridas en ciertas posiciones ni historiales de ser-
vicio competente prestado por funcionarios leales que han
sido desplazados. Cuando se han dado cambios drásticos
en los partidos políticos que controlan el gobierno, se han
producido despidos masivos a todo lo largo del servicio, lo
cual ha sido aceptado como el premio a la victoria. �La polí-
tica del despojo�, como se conoce a este sistema, casi nun-
ca ha provisto gobierno eficiente y a bajo costo, por la sim-
ple razón de que a mayor número de empleos que se pue-
den ofrecer, mayor la felicidad (temporal) del partido. A
menor eficiencia de los trabajadores, un mayor número de
ellos se hace necesario. La eficiencia socava las oportuni-
dades de patronazgo y es por lo tanto resistida. (Leland,
1946:173)

Por lo demás, las personas mejor calificadas rehuyen el
servicio público y los que están dentro saben que no pueden
contar ni con promociones ni con estabilidad por la labor cum-
plida, no importa cuán meritoria sea, porque estas dependen
de relaciones políticas o familiares.

2. Conclusiones
 Es claro que Panamá construye capacidad estatal y va

ganando soberanía paulatinamente desde que se independi-
za en 1903 y es colonizada internamente por EEUU. Los  hitos
son el liberalismo nacionalista de Belisario Porras y el nacio-
nalismo de derecha de Acción Comunal de los años treinta.
En 1946 el Estado comanda 16 por ciento del PIB panameño
que es alto para América Latina y más  del doble que Colom-
bia. Sin embargo, está enfrentada a limitaciones estructura-
les en la construcción de poder estatal.

La capacidad estatal económica como tal no apuntala la
autonomía. La soberanía será obtenida por movilizaciones
populares y gobiernos nacionalistas, mientras que las inter-
venciones militares de EEUU serán rechazadas por el mun-
do. Sin embargo, el poder económico del Estado será funda-
mental para financiar una fuerza militar propia que podrá
eventualmente sustituir a las fuerzas norteamericanas en
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el mantenimiento del orden interno, pero que abusará de su
poder y aprovechará la inestabilidad política a su favor.

La capacidad estatal se ve debilitada por la inequidad y
por la naturaleza clientelista de la política, tanto en el recau-
do tributario que mantiene los privilegios de las elites co-
mercial y terrateniente, adicionada por una pequeña burgue-
sía industrial, surgida de la protección iniciada en los años
treinta.

Los impuestos más onerosos recaen sobre el consumo de
masas y los propietarios de tierras y de inmuebles urbanos
pagan pocos tributos. El impuesto a la renta es exiguo y casi
inexistente el impuesto a las herencias. Esto le impondrá un
techo al desarrollo de capacidad estatal que para superar cierto
umbral debe tener acceso al excedente económico de la so-
ciedad, que es el que puede financiar en fin de cuentas la
buena marcha del Estado. A su vez, el clientelismo y la co-
rrupción de la función pública le hará perder capacidad para
construir mejor infraestructura, ejercer una justicia que re-
conozca la igualdad de los ciudadanos frente a la ley, llevar
educación de buena calidad a toda la población y que pueda
ejecutar políticas redistributivas eficaces. A la dificultad para
aumentar el tamaño del Estado se sumará la ineficacia de su
burocracia.

Los gobiernos liberales serán desplazados por los nacio-
nalistas (conservadores) después de 1932 y estos a su vez por
regímenes cada vez más militarizados, ya sea por la Policía y
más adelante por la Guardia Nacional. La Guardia será un
cuerpo ya totalmente militarizado, tornándose en el árbitro efec-
tivo de la política, cuando no en el encargado de asumirla.

La entrega del Canal a Panamá  se haría efectiva en 1999,
casi un siglo después de que Teddy Roosevelt declarara que él
se había tomado Panamá. La eliminación de la Zona remove-
ría uno de los obstáculos serios a la construcción de capaci-
dad estatal que enfrentaba el país, 5 pero permanecerían la
inequidad y el sistema clientelista de organizar la política,
limitando la participación del Estado en la renta nacional y
reduciendo su eficiencia.

Notas
1. Según su cifra de la nómina pública de enero de 1929, que fue de

370.000 balboas, el 5 por ciento representaría 18.500 balboas supo-
niendo que todos pagaban el peaje político.

2. Los regímenes militares se extenderían por dos décadas entre 1969 y
1989, como intento infructuoso de superar la gran inestabilidad polí-
tica de los gobiernos civiles. El general Omar Torrijos pudo avanzar
en la gesta nacionalista en su negociación con Carter por la devolu-
ción del canal e introdujo reformas democráticas. De todas maneras,
esta evolución marca una distinción importante en el carácter del
régimen político panameño que pasa por adquirir un mayor control de
los medios de violencia, aunque todavía sometidos a los intereses
norteamericanos de largo plazo.

3. Solamente hacia 1990 Colombia alcanza una cota similar de participa-
ción pública en el PIB, pero después supera ampliamente a Panamá,
pero más con la renta petrolera que con la tributación que es igual-
mente baja.

4. Más adelante, Panamá optaría por ser un centro financiero interna-
cional, para lo cual insistió en mantener impuestos bajos o inexisten-
tes para el capital y la propiedad; se convirtió en un refugio para los
empresarios y las clases medias de los países latinoamericanos afec-
tados por regímenes populistas o dictaduras extremas y como sitio de
retiro para jubilados de EEUU y de Canadá.

5. En 2010, según la Cepal (2013), la participación del estado paname-
ño en el PIB se mantenía en 16.5 por ciento, en términos constantes,
aunque crecería en los años siguientes con base en las grandes inver-
siones requeridas en la ampliación del canal, lo cual debería ser co-
yuntural. Entretanto, la distribución se había deteriorado pues el Ex-
cedente Bruto de Explotación abarcaba el 55.4% del PIB frente al
48% mencionado para 1944.
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yuntural. Entretanto, la distribución se había deteriorado pues el Ex-
cedente Bruto de Explotación abarcaba el 55.4% del PIB frente al
48% mencionado para 1944.
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ANEXO
Ingresos y gastos del gobierno panameño 1907-1945

Año      Ingresos               Gastos           Déficit
1907 2.4 2.4     0.0
1908 2.4 2.4     0.0
1909 2.9 3.1    -0.2
1910 2.9 3.1    -0.2
1911 3.3 3.3     0.0
1912 3.3 3.4    -0.1
1913 3.3 4.0    -0.7
1914 4.4 3.8     0.6
1915 3.1 3.3    -0.2
1916 5.7 3.5     2.2
1917 3.6 3.9    -0.3
1918 3.4 3.1     0.3
1919 4.3 6.3    -2.0
1920 4.4 5.8    -1.4
1921 7.3 5.4     1.9
1922 6.1 5.3     0.8
1923 8.0 8.0     0.0
1924 8.0 8.0     0.0
1925 6.0           6.0     0.0
1926 6.0 6.0     0.0
1927 8.5 7.0     1.5
1928 8.5 8.5     0.0
1929 8.5 8.5     0.0
1930 8.0 8.5    -0.5
1931 9.5 9.5     0.0
1932 9.5 9.5     0.0
1933 7.5 8.0    -0.5
1934 7.5 8.0    -0.5
1935 7.0 7.0     0.0
1936 9.4 10.1    -0.7
1937 10.2 10.4    -0.2
1938 10.3 10.6    -0.3
1939 13.0 10.8     2.2
1940 13.9 18.1    -4.2
1941 21.6 16.6     5.0
1942 22.5 21.2     1.3
1943 27.6 22.6     5.0
1944 27.2 25.3     1.9
1945 27.5 34.2    -6.7

Fuente: Contraloría General de la República.
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